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ria, que hubiera permitido, inclusO. a la Auiondad militar plantear
la cuestión de inconstitueionalidad de los preceptos rontrover:tidos
en este proceso. . . .. .

En todo caso, el recurrente~ referirse a un mal futuro «en
evitación -dice- de que se produzca indefensión». sin tener en
Cuenta lif6e el recurso de amparo no es cautelar Y. por tanto, no se
configura, como tantas veces ha señalado este Alto Tribunal, para
remediar agravios que_todavia no se han prQducido.

Si se hubiera planteado la cuestión de inconstitucionalidad por
el Juzaado la mvocaClón del art, 118 de la ConStituCIón, hubIera
sido convincente. pcm en ningún caso como fundamento de un
recurso de ampa¡-o por carecer ese articulo de la cobertura del 53.2
de la Constitución.

Donde el Ministerio"Fiscal entiende que se pudo producir lesión
amparable ell. esta vía es en el marco del prinCIpio de igualdad, Que
también invoca el recurrente, profundizando en la doctrina de la
citada Sentencia 54/1983, pues aunque los slJpuestos sean distintos,
puede ser la misma la argumentación: El tema debatido allí era
exclusivamente el de los «alimentoS». Aquí «contratos celebrados
con particulares». Pero en ambos éasos el problema de fondo es el
mismo: Tratamiento desigual de los embargos· de haberes entre
militares y no militares. La única cuesti6n a resolver se reduce, por
tanto, a determinar si los acuerdos de- la Autoridad militar,
impugnados en esta sede, violaron o no el arto 14 deja Constitu·
ci60, en _cuagto plasmaron un tratamiento desigual, no razonable,
al dejar de retener lá retribuci6n de haberes de un Guardia civil
«mandado en la misma fonna que correspondía de haber sido el
dep.dor cualquier otro cjudadano no militar, que era, en definitiva,
lo requerido por el Juzaado.' .

Así lo entendió, por lo que a los alimentos se refiere, la
Sentencia 54/1983 con estas$labras: «La violación del arto 14 y.
en su consecuencia, del 39 resulta evidente»; -

El Ministerio Fiscal entiende que la ratio para rechazar la
desi¡¡ual!lad entre militares y civiles es la misma cuando se trata de
créduos especificos a título de «alimentos» que ejerciten los
familiares efel militar; que cuando se trate de otros crédItoS basados
en cualquier otro título legítimo que ejercite cualquier ciudadano,
coroo en este caso el derivado del contrato de prtstamo, con
independencia de que en el· caso concreto, como arguye el recu-
""nte, él tsmbién fuera Guardia civil.. .

El recurrente, concluye el Ministerio Fiscal, fue discriminado al
DO 'POderse gaiantizar su.crédito en la forma prevista, con $enerali
dad frente a todos los Ciudadanos que se .encuentren en sltuaci6n
de deudores, por la condición militar del suyo, con lo que no
encontró la protección prevista en la -Ley_ de Enjuiciamiento Civil
(art. 1.451 y concordantes), contra la realidad social del tiempo en
que las normas han de ser aplicadas (art. 3.1 del Código Civil) y,
en definitiva, como ya se ha dicho, contra el arto 14 de la
Constitución 't el valor de la igualdad, que es uno de los que, con

, carácter supenor, propugna nuestro ordenamiento juridico (art. 1.1
de la Constituci6n), por lo que procede, en sllI118, estillUP' el
amparo.

Por todo lo que antecede el Ministerio'Fiscal, interesa del
Tribunal que se dicte Sentencia otorgando el amp8ro solicitado.

. Quinto.-En la demanda: de amparo se pidió la -suspensión de la
eJecución de los acuerdos impugnados, sustanciáDdose tal preten
s1ón ~ncidental en la correspondiente pieza separada., en la que
recayo Auto de 16 de enero pasado. acordando la suspensión y
dispomendo la retenCión de remuneraciones en la forma acordada
por .el Juzgado 'de Primera. Instancia número 2 de Pamplona. El
CapItán General ba participado a este Tribuna! el referido'acuerdo
de suspensión. .

Sala Segunda. Recurso' de amparo núm. 434/1985.
Sentencia núm. 13/1986._de 30 de enero.

. .La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente; don Franc1sco Rubio
Uorente; don Luis Diez-Picaza yPonce de León~ don Francisco

. Tomás y Valiente; don Antonio Troyo! Serra, y don Francisco Pera
Verdaguer, Magistrados, ha pronuncia4o .

EN NOMBRE DEL R:EY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 434 de '1985, interpuesto por la
ProcuRldora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, asistida
por el Abogado don R. Enrique LiUo, en nombre de don Victor
Drtaza Lamas, impugnando la sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo de ponteve<!ra en 19 de abril de 1985, en

Sexto.-Por providencia de 10 de abril de 1985 se señaló para
deliberación y votación del recurso el día S de junio siguiente, fecha
en la que se dejó sin efecto tal señalamiento hasta que se resolviera
por el Pleno del Tribunal la cuestión de inconstitucionalidad
seguida con el núm. 105 de 1984.

Séptimo.-Por providencia de 4 de diciembre se señaló para
deliberaCión y votació~ de este recurso el día 22 de enero de 1986.

11. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

Unico.-Este recurso de amparo se dirige contra acuerdos
adoptados por. el Capitán General de la VI' Región Militar,
denegatorios de retención de haberes de uh G~rdiacivi~ decretada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pamploná en
proceso de mayor CuanÚ3 promovido contra aquél en reclamaci6n
de cantidad prestada, intereses y costas.

Fundados 105 acuerdos denegatorios en el mandato contenido
en el segundo párrafo del arto 709 del Código de Justicia Militar.
expresivo de que no podrán ser objeto de embargo los haberes
personales de los militares para hacer efectivas responsabilidades .
procedentes de contratos celeblldos con paniculares, o de las
costas producidas para su reclamación, acaece que este Tribunal
Constitucional, en Sentencia núm. 151/1985, de 5 de noviembre,
ha. declamo inconstitucional, y por lo tanto nulo, el precitado
precepto por entender que viene a establecer un régimen especial,
en lo que se refiere a responsabilidad civil, en favor de aquellos que
ostentan la condición de militar, a la hora de hacer efectivas
responsabilidades procedentes de contratos celebrados con particu·
lares, régimen q.ue difiere sin duda de aquel a que ~tán sometidos
el rest9 de los Ciudadanos, resultando, pues, patente la existencia de
una desigualdad sin que pueda aducirse· una causa razonable que la
explique, vulnerando así lo dispuesto en el art. 14 de la Constitu'-
ción Españolio. - ,
. Tal pronunciamiento conduce de modo indeclinable a 'la
estimación de este recurso de amparo, con el alcance previsto en el
arto 55 de la LOTC. .

FA LL O

En atenci6n a todo lo expuesto, ~l Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
C10N DE LA NAC10N ESPANOLA,

...Ha decidido:

OtolJ8r el amparo solicitado por don Manuel Elvira Torres, y
en su nrtud: .

a) .Declarar la nulidad de los actos adoptados por el Capitán
General de la VI Región Militar con fechas 30 de agosto y 4 de
octubre de 1984, denegatorios de la retención de haberes, a las
resultas del proceso de mayor cuantía seguido ante el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Pamplona, a demanda de don
Manuel Elviril Torres contra don José Cabalgante Alvarez y doña
Francisca Isaac Femández.

b) Reconocer el derecho del'solicitante de amparo a que el
régimen de retención de haberes no sea distinto del 'aplicado a los
funcionariO"S civiles.

Publiquese esta Sentencia en ei «Boletín Oficial del Estado». '

Dada en Madrid a 28 de enero de 1986.-Jetónimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Francisco- Tomás y Va1i~.nte.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Finnado y rubricado.

expediente de sanción núm. 2.696/1984, por entender que la misma
ha violado los derechos del solicitante de amparQ., que reconocen
los arts 14, 24.2 y 28.4, de la Constitución.

Ha sido parte en este asunto el Fiscal general del Estado y ha
sido ponente el Magistrado don Luis Díez-Pi"cazo y Ponce de León,
qui~n. expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero._Eldia 27 de junio de 1984, las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras e Intersindical Nadonal de TrabaIktdores
pa.legos, cOnvocaron una huelga general en Galicia para el 12 de
Juho de 1984 ~n los siguientes objetivos: «Por la defensa del
puesto de trabaJO», «Por la creaci6n de puestos -de trabajo» «POI
el no desmantelamiento industrial de Galicia» y «Contra el paro».
El acuerd~ de declaración de,huelga se comunicó en plazo y fonna
a la autondad laboral y a las asociaciones e~pre58nales.

En la Empresa «Celulosas, Sociedad An6nima», de Pontevedra,
donde el Comité de Empresa fijó ellO de julio un escrito invitando
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a los trabajadores a participar en la huelga. respondido por otro de
la Dirección afirm-.ndo que la huelga era jlegal, el actor secundó la
huelga. en tanto la mayoría de los trabajadores se incorporaron a
sus puestos de trabajo. Posteriormente estos· trabajadores solicita
ron y obtuvieron de la Empresa permisos individual~s para
abandonar el puesto ~e. trabajo y suma~se a la h_uelga.

Habiendo sido sancionado el actor por falta injustificada al
trabajo el día de la huelga con suspensión de empleo y sueldo
durante tres dias. formuló demanda judicial Que fue desestimada
por Sentencia de la MélJistrtura de Trab~jo de Pont~vedra de .1? de
abril de 1985. El MagIstrado de TrabaJO, reconocIendo la hC1\ud
abstracta de la huelga. estima sin embargo que ~o se han cumplido
los requisitos legalmente exigidos y, en concreto, el de comunica
ción al empresario afectado con la antelación suficiente. Ello debe
hacerse -al menos en las grandes Empresas- pues para el empresa·
rio, desconocedor de antemano de la incidencia que la huelga
puede tener en su Empresa, es vital tener la seguridad de que la
huelga reúne todos los requisitos a fin de contar con la posibilidad
de que sus trabajadores decidan ejercitar su derecho. No puede
argüirse en contra -estima el Magistrado- con el anuncio de la
huelga en los medios de comunicación social, pues ello responde a
la obligación de publicidad necesaria exigida por el artículo 6 del
Real Decreto-ley de Relaciones de Trabajo; ni tampoco con la
comunicación a las asociaciones empresariales. pues aunque pueda
resultar un medio hábil, no lo e$ si no consta que la Empresa
afectada pertenece a alguna de ellas.

El demandante considera ~ulnerado. o al menos limitado, el
derecho a la huelga que reconoce el 3rt. 28.2 de la Constitución
pues. declara la ilicitud de huelga que no haya sido comunicada a
la Empresa concreta. Igualmente se vulnera el an; 14 al diferen
ciarse la posición del trabajador sindicado del no sindicado y el
ejercicio del' derecho 'de huelga en una Empresa asociada o no a
mganizaciones empresariales., yen una Empresa pequeña o grande.
pues para cada una se fijan requisitos de.notificación distintos. Con
ello se desvirtúa el papel reconocido a los sindicatos por el artículo
7 de la Constitución. Ajuicio del solicitante de amparo se viola
también la Sentencia de éste Tribunal de 8 de abnl de 1981, pues
si ésta considera validas las huelgas convocadas por los sindicatos,
i~ual habrán de serlo las notificadas a las organizaciones empresa·
nales. no siendo exigible la comunicación Empresa por Empresa.

Por fin, se infringe el arto 24.2 de la Constitución que consagra
el derecho a la presunción de inocencia. pues el actor siguió una
huelga convocada por las centraies sindi<;ales representativas. en la
creenda de que cumplía todos los requisitos legales. sin que
existiese ni voluntad culposa o dolosa en la acción de secundarla.
. Segundo.-Admitida a trámite la demanda de amparo y reclama·

das las correspondientes actuaciones. se dio traslado para alegacio
nes al solicitante del amparo y al Ministerio Fiscal.

El solicitante de amparo há insistido en sus pretensiones
iniciales señalado que el derecho de huelga se reconoce en la
Constitución como un instrumento de realización de la democracia
social y del principio de igu)lldad. Existe un derecho subjetivo de
huelga que es un derecho constitucional. en coherencia con el
Estado social 'i democrático de Derecho del arto 1:-. t de la
Constitución. que legitima· medios de de-fensa a los grupos y
estratos de la población socialmente dependientes para la afirma
ción de sus intereses en los conflictos socioeconómicos. El derecho
de huelga consagrado en la Constitución es coherente con la
promoción de las condiciones para que la libenad y la igualdad
sean reales y efectivas (art. 9. 0 de la Constitución). La huelp «tiene
por objeto reivindicar mejoras en las condiciones económIcas o en
general en las condiciones de trabajo, y puede suponer también una
protesta con repercusión en. otras esferas o ámbitos». .

El Magistrado de Trabajo inicialmente respeta este modelo
amplio del derecho de huel$!l contenido en la doctrina vinculante
de la Sentencia de 8 de abol de 1981. y asi admite la legalidad o
constitucionalidad de la huelga de solidaridad o huelga de apoyo.
No obstante. la desviación sobre la doctrina vinculante y la
vulneración en consecuencia del att. 28.2 se produce al exigir un
condicionamiento forinal no previsto para la validez de la huelga,
como es que además de los requisitos Que fueron cumplidos de
notificación a la autoridad gubernativa y laboral a las asociaciones
empresariales. y publicidad de la misma, se exije la notificación
formal específica en la Empresa individual afectada.

Este nuevo requisito Jormal se funda en el interés legítimo de
la Empresa y. por tanto. supone una coloca~ión en el mismo plano
del derecho fundamental de huelga con el interés legítimo de la
Empresa a que no se produzca la cesación colectiva o alteración del
trabajo. No obstante. este interes legítimo tiene menor rango y
protección constitucional que el ejercicio del derecho de huelga y
no justifica. por tanto. añadir un nuc;vo condicionamiento formal
a su ejercicio. El Magistrado. por tanto. se basa en el dato formal
de la notiticación escrita y no en el dato material de que la Empresa
conociese y supiese con mucha antelación que la huelga estaba

convocada por los sindicatos. Este dato material es olvidado por el
juzgador de instancia.

Desde el punto·de vista del ejercicio de un derecho constitucio
nal y. de la efectividad de éste si los requisitos formales mínimos
exigibles fueron cumplidos, como es el presente ca5Q,. ha de
atenderse al dato material consistente en que la Empresa conocia
la convocatoria y además ésta habia sido notificada con carácter
general y se le había <4do .publi~dad y ~o al dato formalis~ antes
citado que carece de, justIficaclOn suficlentt; para .obs.tacul~zar el
ejercicio del derecho de huelga. La _au:sencla de' justtficacl6~ se
refuerza al considerar· que no se prodUjeron daños empresanales
por la realizació~ de la ~uel~, h.ast~ ~l punto <le que lá propia
Empresa concedió autonzaClon mdlvldual para ausentarse' d~l
puesto de trabajo, lo que revela de modo fehaCIente que la 8;u~n~la
del solicitante de amparo en virtud de la huelga no supuso nmgun
daño ni perjucicio a la Empresa y sí supuso el ~iercicio legítimo del
derecho fundamental d~ huelga. Desde esta perspectiva, la sanción
supone una vulneración directa del arto 28.2 de la Constitució~.

El· ejercicio del derecho de huelga puede quedar, sometIdo
ciertamente a algún ~ipo de formalismo o ~o~alida~es, siempre .
que no sean arbitranos y que tengan una JusuficaclOn en otros
bienes o intereses dotados de protección constitucional. Por lo ya
expuesto esta justificación no existe en el presente recurs~ de
amparo. .

Además la necesidad del preavi$O. que' en el caso. que nos ocupa
fue cumplida en relación con los destinatarios de la huelga, ya que
ésta· era una convocatoria generalizada con objetivos comunes a
todos los trabajadores de toda: la provincia de Pontevedra y no
especificos de la Empresa. se establece en atención al carácter de
instrumento dé negociación, de posible solución del conflicto que
evite la realización de la- huelga. En el caso que nos ocupa. como
la reivindicación planteada en- la convocatoria generalizada de
huelga no era susceptible de ser negociada exclusivamente con la
Empresa «Celulosas, Sociedad Anónima», la notificación formal
específica a esta Empresa no tenía la finalidad j.ustificativa. .

De otra~, la Sentencia tantas veces citada de 8 <;le abril de
1981, flexibIliza el ámbito subjetivo del derecho de huelga, se hbera
del ámbito del centro de trabajo la dedaradón de huelga y la
constitución en cada. uno de los centros de un Comite de Huelp
ad hoc. .

La huelga convocada por un sindicato que ha cumplido con el
trámite de notifiCación a los destinatarios no necesita del añadido
de ser notificada Empresda a Empresa. Este nueyo requisito formal
(que ya fue expulsado del orde~~iento juri~!CO por la Sent~nc!a
de 8 de abril de 1981', al supnmlr el reqUisito de convocatona .
centro por centro) constituye un formalismo arbitrari.o y en est.e
casa supone sacrificar un derecho fundamental a otro bien. SUbordi
nado "t además inexistente en el caso concreto, puesto que no se
prodUjO daño empresarial alguno.

De otra pane, la vulneración citada se refuerza al considerar que
el empresario discrjminó arbitrariamente y sin justificaciónsufi
ciente (art. 14 de la Constitución) a sancionar a UD<?S y pennitir a
otros el ejercicio del derecho de huelp. La vulneraCión se r~fue:rza
también si se tiene en cuenta que el derecho de libenad smdlcal
comprende el ejercicio del derecho de huelga y según el ano 13 de
la Lev Orgánica del Libenad Sindical se proscribe la lesión del
derecho de libertad sindical de un trabajador que se adhiere a ta- -
convocatoria efectuada' por su sindicato.

El Ministerio Fiscal ha pedido la desestimación del amparo
solidtado. La primera cuestión que suscita el recurrente -dice el
Fiscal- es la de si la Sentencia de Magistratura violó el art. 28.2 de
la Constitución, por cuanto, según afirma. se declaró ilegal la
huelga y se sancionó a un trabajador por acudir a ella. únicamente
por el hecho de no haber sido realizada la comunicación a la
Empresa en la forma ordenada por la Ley. cuando se da por
probado que la huelga se comunicó a la autoridad laboral y a las
distintas asociaciones empresariales, aunque no conste que la
Empresa perteneciera a alguna de ellas, y, además, la huelga fue
pública y notoria a través de los medios de comunicación .social y
no se puede pretender que los convocantes de la huelga la
comuniquen Empresa por Empresa, porque a los sindicatos obreros,
no les pueden constar si las Empresas están ,afiliadas o no a las
asociaclOnes empresariales. si son pequeñas o no o Sl son ignoradas.
Según el recurrente hay que entender «que la comunicación a las.
Empresas afectadas, cuando por el ámbito de la convocatoria
excedan lo razonable. quedará cumplida con la comunicación a las
asociaciones representativas~. .

El an:'3.3 del Real Decreto-Iey 17/1977. no declarado inconsti.
tucional por la Sentencia 11/1981 del Tribunal Constitucional dice
textualmente Que «El acuerdo de declaración de huelga habrá de ser
comunicado al empresario...~ «La comunicación deberá hacerse
por escrito y notificada con cinco días naturales de antelación, al
menos, a su fecha de iniciación.» Sobre este precepto. ha dicho el
Tribunal Constitucional en la misma Sentencia 11/1981 -funda·
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mento jutídico 15-, que el ejercicio del derecho a "la huelga puede
quedar sometido en virtud de la Ley a procedimientos... o
fonnalidades... , pero es preciso que éstas no jeao arbitrarias. tenga
por .objeto proteger otros bienes e intereses constitucionales y no
sean tan rigidas o dificiles de cumplir que en la práctica hagan

. imposible el ejercicio del derecho.
, La Sentencia ~e .la. Mae,ist1~a(ura de Trabajo de Pon~eve~ra en

-sus fundamentos Jundlcos Justlfica razonablemente la eXigencia ~el
reQuisito relativo a la comunicación de la huelga al empresano,
estimando que su omisión en el caso concreto creó de una p~rte

una situación dudosa e insegura no sólo para la Empresa smo
incluso para los mismos trabajadore~ Que, ~r .ello, acudier0!l al
trabajo' de otra, no tuvo la Empresa tiempo habl1 para prevenir la
contingencia y organizar los servicios mínimos de mantenimiento
(art. 7 del Real Decreto-ley 17/1977), y, finalmente, ·no se ~cr~ditó
que la referida Empresa perteneciera a alguna de la!rl aSOCiaCiones
empresariales notificadas. Visto así el problema. cabe afirmar '1ue,
aUIique pueda considerarse el caso contemplado como supues~o

límite, la exigencia de comunicación de la ~uelga al emp~esano
respondió a los condicionamientos estableCidos por el Tnbunal
Constitucional (Sentencia 11/1981 l. .

Una vez examinada la supuesta vulneración del derecho a la
huelga, quedan por ver las invocadas violaciones del derecho de
igualdad y de presunción de inocencia.

Por 10 Que hace al primero, no parece que la Sentencia
_ impugnada haya infringido el arto 14 de la Constitución Española,

porque 105. supuestos que se aducen, además de ser distintos y
Justificar por ello un trato desigual, no han sido tenidos en cuenta
por la Magistratura más que a modo de argumento que de una
parte hacia factible la comunicación a la Empresa y, de otra, ponía
de relieve el no acteditamiento de la pertenencia de la Empresa
.Celulosa, Sociedad Anónimu, a las asOciaciones empresariales
notificadas.

En cuanto a la presunción de inocencia, sin perjuicio de otras
consideraciones sobre la inaplicabilidad de este alegato, baste
señalar kl abundante prueba que contó e~ Magistrado al dictar su
resolución, que es suficiente para destruir aquella presunción en
cuanto hace a la ratificación de la sanción impuesta al trabajador
recurrente.

Tercero.-Para la deliberaciórry fallo de este asunto se senaló el
dia 29 de enero de 1986.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Carecen de -todo fundamento las alegaciones que en
este asunto se han hecho sobre la vulneración de los derechos
'establecidos en los arts. 14 y 24.2 de la Constitución. En el primer
casa porque la cuestión atinente a la igualdad, que el demandante
cree encontrar en la Sentencia impugnada, no ha constituido objeto
de pronunciamiento, ni poSee eficacia ninguna en..el fallo, por lo
que el derecho a la igualdad ante la Ley no ha podido ser vulnerado
por éste, y una declaración efectuada obiler en un considerando de
una Sentencia no vulnera los derechos fundamentales, por errónea
que sea, ni puede impugnarse en un recurso de amparo. Todo ello
con independencia, IOduso, de que no res41ta apreciable criterio
discriminatorio alguno, pues no puede considerarse vulnerador del
derecho a la igualdad ante la Ley en abstracto la adaptación o
modulación de los requisitos legales a las variadas circunstancias.
En el segundo caso, porque _no aparece relación alguna entre la
decisión judicial y la presunción de inocencia, ni se denuncia la
inexistencia de prueba sobre los hechos, El Magistrado de Trabajo
no aprecia si el trabajador es culpable o no, sino si la huelp es o
no lícita. Decidida la ilicitud de la huelga, el problema relativo a si
la simple participaeiónen la misma origina la falta laboral
sancionable o si· es neéesaria una específica responsabilidad del
trabajador en el incumplimiento que motiva la ilicitud, es ya
totalme~te ajeno a la Constitución y a los derechos fl,lndamentales

-del actor, versando sobre la simple interpretación y aplicación de
la legalidad.

Segundo.-Es fundada la alegación relativa a la violación del
derecho a la huelga reconocido en el arto 28.2 de la Constitución..
La Magistratura de Trabajo confunde dos fases claramente diferen
-ciadas en la huelga: La convocatoria de la misma y la adhesión a
ella de cada. trabajador o ejercicio individualizado del derecho.
Como consecuencia de ello, imputaaJ lrabajao.or, o a los trabajado
res de una Empresa, una específica responsabilidad por el cumpli
miento de unos requisitos cuyo cumplimiento concierne a los
convocantes y termina convirtiendo una huelga sectorial o general
en una su.ma de huelgas de Empresa, cada una de las cuales debe
cumplir los requisitos legales, al menos por lo que respecta a la
notificación. Debe quedar al margen de este problema el relativo a
la validez ·general de la huelga en atención a su obieto, pues

expresamente ha sido excluido por el Magistrado de Trabajo, Que
ha admitido dicha validez al imputar-exclusivamente con defecto
de licitud la faIta de notificación en forma.

Elart. 3.3 del Real Decreto~ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre
relacienes de trabajo, impone que «el acuerdo de declaración de
huelga habrá' de ser comunkado al empresario o empres'arios
afectados y a la autoridad laboral por los representantes de los
trabajadores». Esta notificación, con cinco días de antelación
-cuando menos -o diez si se trata de huelga en servicios púbhcos
constituye. sin duda, una exigencia razonable, que no impide el
ejercicio del derecho de· huelga y que respeta, por tanto, el
contenido esencial del derecho constitucional, como reconocido
por este Tribunal en la. Sentencia 11/1981, de 8 de abril.

Sin embargo, hay que entender que la notificación es responsa
bilidad de los convocantes -aunque condición para que la huelga
sea ~ícita- a satisfacer e'videntemente en el ámbito en que la
convocatoria se efectúe. Interpretar el precepto como lo hace el
Magistrado de Trabajo, es decir, en cuanto notificación a «todos,)
los' empresarios afectados, no sólo impo&ibilita en la práctica la
convocatoria de huelgas sectoriales o generales. sino que carece de
sentido atendiendo- a la finalidad de la notificación. La expre.slón
legal «81 empresario o empresarios afectados» se justifica en su
literalidad en razón a la concepción que presidía la convocatc.ta de
la huelga en el arto 3 del Real Decreto~le-y 17/1977. Para ~ste. lá
«declaración de huelga, cualquiera que sea su ámbito, exige. en
todo caso, la adopción de acuerdo expreso en tal sentido. en cada
centro de trabajo». Tratándose de una huelga centro por centro.
dechirada también centro por centro por Los trabajadores del c.:entro
o sus representantes, es daro que la notificación debe realizarse
también a cada empresario. Pero. declarada inconstitucional aque~

lIa exigencia de declaración individualizada, la notificación tiene
que ajustarse lógicamente al ámbito.de convocatoria y declaración
de la huelga; en este sentido debe interpretarse a partir de la
Sentencia de 8 de abril de 1981 el arto 3.3 del Real Decreto-ley.

La e'xigencia de una notificáción a cada empresario, que podría
":según reconOCe la Sentencia impugnada- realizarse a las asociacio~

nes empresariales cuando el empresartio pertenezca a ellas, o
suprimirse cuando el tamaño o circunstancias' de la Empresa la
convirtieran en innecesaria o imposible, va a producir como
consecuenca necesaria que una huelga sectorial o general pueda ser
al tiempo legal e ilegal dependiendo de las Empresas a las que ~e

ha notificado o a las Que no se ha hecho. Como un acto no puede
ser al mismo tiempo lícito e ilícito, es claro que la ilegalidad ya no
va a predicarse de la déclaración misma de huel$8, sino de su
seguimiento en cada Empresa, en función del cumplimiento en ella
de los requisitos legales. Y cQmo, por fin, la legalidad 9 ilegalidad
de la huelga no puede imputarse más que a la declaración -pues
otra cosa son ya los comportamientos de los huelguistas que no
afecta a la licitud de la huelga misma--:-, y la notificación constituye
responsabiliodad exclusiv.a de los declarantes y no puede hacerse
recaer sobre sujetos ajenos, tOdo esto significa que se considera de
hecho que la declaración de la huelga es· competencia de los
concretos trabajadores de cada Empresa, impidiendo así .el ejercicio
del derecho de los sindicatos y devolviendo el sistema a una
configuración que fue rechazada DOr este Tnounal.

Tercero.-La posibilidad de simultánea licitud e ilicitud de una
huelga sindical sectorial o general, supone, como con razón alega el
recurrente, un atentado al derecho fundamental de los sindicatos
para declarar la huelga que emana del arto 28.2 de la Constitución
y Que forma parte del contenido esencial del derecho de libertad
sindical reconocido en dicho artículo; Porque supone que no es el
acto de declaración el que configura el ejercicio· del derecho de
huelga y el Que le dota de licitud e ilicitud, sino el cumplimiento
de actos posteriores que pueden ser realizados por el propio
sindicato o por otros sujetos y Que determinan el ámbito de la
huelga mismá. Con ello se está desdoblando en la declaración el
doble sentido de convocatoria (es decir, de invitación a los
trabajadores para que secunden una huelp) y de declaración en
sentido estricto (es decir, de acto con eficaCia juridica que configura
la huelga). Y con ello se está, de hecho, limitando la función del
sindicato a la primera, pues la segunda depende. ya no sólo de su
voluntad y, en todo caso, no se ajusta exclusivamente a su
voluntad.

Sentada, pues, la innecesariedad de una notificación individua·
lizada, es eVIdente que habrá de ~alizarse a quienes en el ambito
en el que la huels,a se declara sean representantes de los empresa
rios. Ello no SUSCIta problema alguno cuando se trata de una huelga
convocada durante la negociaclón.de un convenio colectivo ~ecto·

rial, pues en virtud del juego de la eficacia general del convenio, las
aSOCIaciones que partiCipan en la negociación representan ex lege a
tooos los empresarios del sector. Aunque no con tanta claridad, la
situación ha de ser la misma cuando las huelgas sectoriales o
generales no se vinculen a la negociación de un convenio. No es
necesario plantearse en este caso la cuestfón de si el reQuisito de



34 Miércoles 12 febrero 1986 BOE núm. 37. Suplemento

3945

publicidad que impone el arto 6 del Real Decreto-ley para las
huelgas en servicios publicas podría también cumplir la función de
notificación a los empresarios afectad95 en concreto en las huelgas
generales. pues ello exigiría como presupuesto resolver acerca de la
validez o no de tales huelgas y acerca de la regulaci(m de las lJlismas
y de la adaptación de los requisitos legales -pensados para otras
huelgas- a su peculiaridad, y como ya se ha dicho no es tal derecho
el tema planteado en este recurso y en la Sentencia impugnada.
Basta con entender que, no siendo necesaria la· notificación
individualizada, las .asociaciones empresariales son destinatarias
válidas de la notificación, pues. del mismo modo que los sindicatos

-representan a los trabajadores. son Entidades representativas de los
empresarios y de sus intereses, y, del mismo m'odo que los
sindicatos. no son unicamente asociaciones privadas representantes
de sus afiliados. En cuanto' exigencia jurídica, basta con dicha
notificación; y a efectos del conocimiento real la doble constancia
de la notificación a las asociaciones empresariales y de la comuni~
cación pública, garantiza sobradameñte la posibilidad de Que cada
empresario, puede adoptar las medidas necesarias..

CORRECC/ON de errores en el texto de las sentencias
del Tribunal Consti(ucional, publicadas en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 13, de
¡eciuJ 15 de. enero de 1986.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado)) número 13, de 15 de enero de 1986. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones: _

En la página 1, sumario: primera columna, párrafó primero.
linea I. donde dice: «99/1985», debe decir: «3/1985». En el párrafo
séptimo, línea 1, donde dice: «Recurso de ~mparo», debe decir:
«Sala Primera. Recurso de amparo».

En la página 3, segunda columna, párrafo tercero, línea sexta,
donde dice: «una·Orden», debe decir: «una Orden ministerial». En
el párrafo quinto, línea sexta. donde dice: «la Orden», debe decir:
«la Orden ministeria1».

En la página 6, primera columna, párrafo primero, línea 25,
donde dice: «enterarse», debe decir: «entenderse». En la segunda
columna, segundo párrafo, línea novena, donde dice: «su refuta
ciófl)), debe decir: «de refutación». En el último párrafo, línea
segunda, donde dice: «de la demandante», debe decir: «la deman
dante».

En la página 7, primera columna, párrafo sexto, línea octava,
donde dice: «art. 95». debe decir:. «art. 195.. En la segunda
columna, párrafo tercero, línea 11, donde dice:, 4<no podría», debe
decir: «no P<>día».

En la Página. 12, primera columna, párrafo séptimo.. línea
quinta, donde fIgura; «dos puntos y aparte», debe figurar: «dos
puntos y seguido».

En la página 12" segunda, columna. párrafo primero. donde
figura: «subrogatorio punto y aparte», debe figurar: «subrogatorio
punto y seguido». En el párrafo segundo, linea sexta, donde dice:
«su tentados». debe decir: «sustentados».

En la página 13, primera columna. párrafo 5. línea quinta.
donde dice: «) Ia», debe decir: «l,»).

En la página 16, primera columna. párrafo séptimo. linea 17.
donde dice: «Vic., debe decir: «Vich)). En la segunda columna.
párrafo tercero, línea tercera, donde dice: 4<dueño», debe decir:
«dueña». En la línea 16, donde dice: «Vic», debe decir: «Vich». En
la linea 28, donde dice: «Vic», debe decir: 4<Vich».

En la página 18, segunda columna. párrafo 'primero, linea
primera. donde dice: «casual», debe decir: «causal•.

FALLO

Én atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CON5TITU·
C10N DE LA NAClON E5PANOLA,

Ha decidido:
Primero.-Estimar el presente reculso de amparo y dédarar el

derecho del recurrente a participar en una huelga convocada
sectorialmente por las organizaciones sindicales sin ser sancionado
por ello.

Se~undo.-Anular la Sentencia impugnada de la Magistratura de
TrabajO de Pontevedra. _

Publíquese esta Sentencia.en el «Boletín Oficial el Estado»;

Dada en Madrid a 30 de enero de 1986.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez-Pica,zo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

. En la página 21, segunda columna, párrafo noveno, línea
segunda, donde dice: f(desestima~. debe decir: «determina~.

. En la página 24, segunda columna, párrafo cuarto, linea 2:5,
donde dice: «expedidoras los». debe decir. «expedidoras de los».

En la página 26, primera columna, párrafo cuarto, linea Quinta,
donde dice: «interpuesto», debe decir. «interpuso». En la línea 11,
donde dice: «José Gonzálen, debe decir: «.José Gonzá1ez Gonza
leD).

En la página 27, primera columna, pirrafo séptimo, línea 12,
donde dice: «alejándose», debe decir: «alegándose». En la segunda
columna, párrafo primero. línea cuarta, donde dice: «suspensiótl»,
debe decir: «pensión». En el párrafo segundo, linea primera, donde
dice: «desarrollaba», debe decir: «desarrollada». En el párrafo
cuano, línea 14, donde dice: «petendido», debe decin «preten
dido». En la línea 23. donde dice: «them decidendi», debe decir:
(<thema decidendi».

En la página 28, primera columna, párrafo segundo, linea 26,
donde dice: «aquel vínculo», debe decir: «aquel en vínculo».
, En la página 31, primera columna, párrafo quinto... línea tercera,
donde dice: «dedica el», debe decir: «dedica atendon el».

En la página 33, primera columna, párrafo segundo. línea 43,
donde dice: <<apartado debo, debe decir: «apartado 2.0 del». En la
línea 50, donde dice: «Entidades al», debe decir: «Entidades el». En
el párrafo tercero, línea 79: donde.dice: «Pemecesariamente genera
les», debe decir: «necesariamente generales.». En la segunda
columna, párrafo primero, línea séptima, donde 4ice: «de 30
junio», aebe decir: «de 30 de junio».

En la página 35, primera columna, párrafo segundo, linea 60.
donde dice: «y 2 de la», debe decir: «y 12 de la». En la segunda
columna,- gárrafo primero, línea 17, donde dice: « 2.°, c)>>, debe
decir: «2. de dicha Ley». En· el párrafo cuarto, línea 20, donde
dice: «de otra», debe decir: .de la otra».

En la página 37, segunda columna, párrafo sexto, línea quinta,
donde dice: «A.1. prevea», debe decir: «El Que el arto 157 C.E.
prevea». ~ _

. En la página 39, primera columna, párrafo sexto, línea cuarta,
donde dice: «de abril de diciembre», debe decir; «de diciembre-.

En la página 41, segunda columna, último párrafo, línea 20,
donde' dice: «recurso-, debe decir: «resguardo». En la linea 28,
donde dice: ~uJio~, debe decir: ..Julio». En la linea lO, donde dice:
.minutos, afinna», debe decir: «minutos, asimismo afirma».

En la página 43, primera columna, párrafo primero, linea
quinta. donde dice: «practic~, debe decir. «adjudicó».. En el último
párrafo, línea cuarta, empezanoo por abajo, donde dice: «general»,
debe decir: «General». .


